
Esmeraldas, 13 de marzo de 2018 

Señor 

Jaime Roberto Alzamora Cordovez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que el Directorio de la Compañía INDUSTRIAS-OLEANA S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, decidió designar a Usted para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía. Usted ejercerá el cargo conforme el período estatutario que es de 

DOS años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

De conformidad con el Artículo Trigésimo del Estatuto Social, le corresponderá a Usted ejercer 

individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus demás 

atribuciones y deberes constan detallados en el mismo Artículo Trigésimo del Estatuto Social. 

La Compañía SUDAMERICANA DE ACEITES VEGETALES Y REFINADOS S.A. SUDAVESA, fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el 02 

de julio de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Esmeraldas el 01 de agosto de 2013. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el 02 de 
diciembre de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil de Esmeraldas el 11 de diciembre de 2015, 

la compañía aumentó su capital, reformó integralmente y codificó su Estatuto Social. 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Septuagésimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor Manuel Pérez Acuña, el 06 de noviembre de 2017, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Esmeraldas el 18 de enero de 2018, la compañía cambio su denominación a 

INDUSTRIAS-OLEANA S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

A — 4 . 

Roberto Xavier Alzamora Endara 
Presidente 

Esmeraldas, 13 de marzo de 2018 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Agradezco y acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 

compañía INDUSTRIAS-OLEANA S.A. 

    Jaime Robert ora Cordovez
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